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Se sugiere el siguiente formato para el Acta de Conclusión de Servicio Comunal Estudiantil
ACTA DE CONCLUSIÓN DEL SERVICIO COMUNAL ESTUDIANTIL 
ACTA Nº _____

En ejercicio de las facultades que me confieren las leyes y reglamentos vigentes, y por haber verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos para el Servicio Comunal Estudiantil (SCE), hago constar lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en el Código de la Niñez y la Adolescencia, Capítulo V, artículo 72, inciso e, las personas estudiantes deben brindar un servicio a su comunidad como parte de sus responsabilidades formativas. Asimismo, el Decreto Ejecutivo N.° 30226-MEP, que contiene el Reglamento del Servicio Comunal Estudiantil, define la naturaleza, objetivos, organización y responsabilidades institucionales, estableciendo el marco regulador para su implementación en los centros educativos.

De igual forma, el Decreto Ejecutivo 45509-MEP-2026, Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes y de la Conducta (REAC), con fecha de aprobación de 12 febrero 2026, determina en el Art. 50 y Art. 110 que el cumplimiento del Servicio Comunal Estudiantil constituye un requisito indispensable para obtener el título de Bachiller en Educación Media.

Con fundamento en lo anterior, certifico que las personas estudiantes que se detallan a continuación han cumplido satisfactoriamente con el requisito del Servicio Comunal Estudiantil, según lo establece la normativa vigente para efectos de promoción y graduación.

	Primer Apellido
	Segundo Apellido
	Nombre completo
	Cédula
	Nivel
	Sexo
H/M
	Área o tipo de proyecto ejecutado

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



Certifico que la información aquí brindada es fidedigna. Dada en _____________________ (ciudad) a los _____________ días, del mes de _______________ del año__________. 



Firma del director (a) del centro educativo 		Firma del Coordinador (a) Comité SCE

Sello Centro Educativo 
VBo. Supervisor (a) de circuito.
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